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Por OR BM. , 2 pesetas.
Por tres meses . 5*50  .
Por seis meses . . 10*50  »
Por «B afiO . . ao-50 »

•• •

Juzgados de 1.* instancia

. 199
Don José Usera Rodríguez, Juez 

de primera Instancia del parti
do Logroño.
Hago saber: Que en los autos 

del juicio declarativo de menor 
cuantía seguidos en este Juzgado 
por el Procurador señor Balluge- 
ra, en propío nombre contra don 
Gregorio Santa María Maya, ve
cino de Villamediana sobre recla
mación de seiscientas pesetas hoy 
en ejecución de sentencia, se ha 
acordado por providencia de esta 
fecha y a instancia de dicho pro
curador, sacar por tercera vez y 
sin sujeción a tipo fijo a pública 
súbasta los bienes embargados en 
dichos autos ai demandado por 
término de veinte días, señalándo
se para que el remate tenga lu
gar, a las once de la mañana del 
día veinte del próximo mes de Fe- 
brero en la Sala Audiencia de es
te Juzgado, sita en la calle de San 
Agustín de esta población, bajo 
las condiciones q^Muego se di
rán:
Bienes embarcados objeto de

subasta

Las dos terceras partes de casa 
en la calle de Partecortijo, cuya 
otra tercera parte corresponde a 
Lucía Martínez Falcón, señalada 
con el número 7; consta de plan
ta baja, un piso y desván, y mide 
una superficie de 62 metros 50 
centímetros y linda toda ella, de
recha entrando, Angel Lasanta; 
izquierda Agapito Martínez, y es- 
pald acalle del paso; adquirida por

FUERA DE LA CAPITAL:
P»i «n mes. , . 8*60 ptM.
Por troa mooM . 7*00 »
Por Mil BOMO , lS*fiO >
Por U a&o, . . 84*00 »

NAuioroo sooltoa, 0*25  pes^taa ubo

Boletín S Oficial
de la provincia de Logroño

Prboios de Insekciôm

Loe adictos y annncios oficiales ; 
par/icalares que sean de pago, sa
tisfarán curco céntimos de peseta 
POR PALABRA, v los anuncios Judi
ciales a razOn de tres céntimos de 
peseta también por palabra; de
biendo los interesados acreditar an
tes de la publicación, y por medio 
de la correspondiente carta de pa
go, haber satisfecho sn importe en 
la Depositarla de fondos provincia
les, sin cnyo requisito no se inser

tarán.
ADVERTENCIA ■

No se admitirán, para la toser 
clon, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de Pro

vincia.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de sn promul- 
gaeló 1, si en ellas no se dlsanslerc otra cosa.

ae entiende hecha la promulgación el dia en que termina la Inserción de la 
Ley I u la GHutt». (Articulo l.“ del Código oivil.)

Se publica los Martes, Jueves 
Y Sábados

FRANQUEO CONCERTADO

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto solo se atenderán las 

suscripciones que vengan acompasadas de sn importe, debiendo hacerlo los de 
fuera de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Poeta! o letia de 
fácil cobro.

PARTE OFICIAL
Presidencia del

Directorio Militar

Si Majestad el Rey Don Alfonso 
XIII (q. D. g.), Su Majestad la Reina 
Dofia Victoria Eugenia; Su Alteza 
Real el Principe de Asturias e Infan
tes y demás persona^^e la Augusta 
Real Familia, oontiúuán sin novedad en 
su importante salud.

{Gfaceta del 1.® de Febrero)

Gobierno Civil
CIRCULAR

207
Habiendo desaparecido de la 

villa de Villamediana y del domi
cilio paterno, el joven Braulio 
llarraza Delgado, cuyas señas se 
expresan a continuación, encar
go a los señores Alcaldes, Guar
dia civil y demás agentes depen
dientes de mi autoridad, proce
dan a la busca y captura del 
mencionado sujeto, reintegrán
dolo al domicilio paterno, caso 
de ser habido.

Logroño, 29 de Enero de 1925.
11 Gubtriuáur

Alejandro Font
Señas del individuo a que se re

fiere la anterior Circular:
Edad 20 años, alto, corpulento, 

color moreno, pelo castaño, ce
jas al pelo. Tiene una nube en 
el ojo derecho y viste traje ne
gro con botas y boina del mismo 
color.

* I* «
Vfida df la casa 

206
En cumplimiento de lo dispues

to en el artículo 17 y siguientes 
de la vigente Ley de Caza, a 
partir del día 15 de Febrero pró
ximo hasta el 31 de Agosto in
clusive, queda prohibida en esta 
Provincia toda clase de caza, ex
ceptuándose la de las aves acuá
ticas y zancudas, y las becadas, 
becacinas y similares que podrán 
cazarse en las lagunas o ;albufe- 
ras y terrenos pantanosos hasta 
el día 31 de Marzo.

Las palomas campestres, tor
caces, tórtolas y codornices po
drán cazarse desde el día 15 de 
Agosto, en aquellos predios en 
que se encuentren segadas o cor

tadas las cosechas, aun cuando 
las haces o gavillas se hallen en 
el suelo.

La caza con galgos o poden
cos queda prohibida en toda cía 
se de terrenos desde 1.® de Mar
zo al 15 de Octubre, y en las tie
rras labrantías, desde la siembra 
hasta la recolección, y en los vi
ñedos, desde el brote hasta la 
vendimia.

Lo que se hace público, por 
medio de la presente para gene
ral conocimiento y cumplimiento.

Logroño, 31 de Enero de 1925,
n Geberskdtr,

Alejandro Font

Junta Provincial

de Beneficencia particular

217
NOTA die los acuerdos adoptados en la 

sesión del día 30 de Diciembre 1924.

Se da cuenta de haber sido ve
rificado el reparto de cantidades 
acordado en la sesión anterior.

A propuesta de la ponencia 
nombrada para informar en el 
expediente de ampliación del Asi
lo de Santa Justa, se acuerda de
jar el asunto para la próxima re
unión, citando, para que asistan 
a ella, a los señores curas Párro
cos de la Capital, como Patronos 
de mentado Asilo.

Se aprueba informe acerca de 
la cuenta adicional de la funda
ción « Izarra-Campo», «Gota de 
Leche» de Haro.
Se aprueba informe de la ponen

cia nombrada al efecto en docu
mentos presentados por don Fe
lipe Fernández Anguiano, de So
to de Cameros, en recurso de al
zada contra acuerdo de esta Jun
ta.

Se acuerda rogar al Señor Go
bernador civil, que como tal au
toridad, obligue al Ayuntamiento 
de Tudelilla, al pago, de las canti
dades que adeuda a la Obra Pía 
de Corera.

Se acuerda repetir la publica 
ción en el Boletín Oficial, de 
circular inserta en el número 75 
de dicho periódico oficial, corres- 
{)ondiente a la fecha de 21 de Ju- 
io de 1924, relativa a la venta en 

pública subasta de las fincas pro
piedad de las fundaciones, conce- 
ciéndoseles a los interesados un 
plazo de quince días para incoar 
los oportunos expedientes, con 
arreglo al Real decreto de 29 de 
Agosto de 1923.

Logroño, 19 de Enero de 1925. 
■■El Gobernador-Presidente,

Alejandro Font.=P. S.. M.. El 
Secretario, Dionisio Leandro 
Sáenz.

IdministradúD de Jnstida
Audiencia Territorial de Burgos

SECRETARÍA DE GOBIERNO

212
La Sala de Gobierno de esta 

Audiencia en sesión celebrada el 
día 24 del actual, se sirvió acor
dar los nombramientos siguien- 

ítes :
Juez municipal de Castroviejo, 

a don Esteban Fernández La- 
calle.

Juez municipal de Auto), a don 
Bonifacio Hern.ández Pascual.

Juez municipal de Robres del 
Castillo, a don Miguel Heredia 
Aragón.

Fiscal municipal de Ocón, a 
don Saturío Jiménez Pérez.

Fiscal municipal de Aguilar 
de Río Alhama, a don Tomás So
ria Llórente.

Juez municipal de Cenicero, a 
don Dionisio Martínez Ruiz.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en 
la Ley de 5 de Agosto de 1907 
con el fin de que puedan enta
blarse los recursos de apelación 
que la misma concede.

Burgos, 28 de Enero de 1925. 
=ss El Sécrétai io de Gobierno, 
Rafael Dorao.

*♦ *
191

Se hallan vacantes ios cargos 
de Jueces Municipales de Logro-i 
ño. Partido Judicial del mismo 
nombre; de Canales de la Sierra, 
Partido Judicial de Nájera, y de 
Ochánduri, Partido judicial de 
Haro, que se proveerán con arre
glo a lo determinado en el artícu-^ 
lo 8.° del Real decreto de 30 de j 
Octubre de 1923, en relación con 
la ley de 5 de Agosto de 1907. I

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes ante el Juez de prime- ; 
1 a instancia del partido en el pía- ? 
zo de 15 días, extendidasen papel 
de dos pesetas, clase novena o ' 
debidamente reintegradas, a con
tar de la publicación de este anun-, 
ció en el Boletín Oficial, pcom- • 
pañando los documentos justifi
cantes de sus condiciones legales 
y méritos.

Burgos, 26 de Enero de 1925.— 
El Secretario de Gobierno, Ra
fael Dorao.

** •

Audiencia Provincial

215
Don Mariano Cuesta Carrión, 

Presidente det Tribunal Pro
vincial Contencioso Adminis
trativo.
Hago saber: Haberse intepues- 

to recurso Contencioso por D.Vi
cente García Vozmediano, con
tra acu?rdo del Ayuntamiento de 
Zarratón, sobre cobro de haberes 
que le corresponda por jubilación 
como Secretario que füé de aqué
lla Corporación.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los que tuvieren 
interés en el asunto y quisieran 
coadyuvar en él para Adminis
tración.

Dado en Logroño a treinta de 
Enero de mil novecientos veinti
cinco.—Mariano Cuei^ta.
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compra a don Ignacio Sarabia La- 
santa, en 6 de Marzo de 1922 y es
tá sita en la villa de Villamediána; 
tasada en 1.750 pesetas.

Condici&nes de la Subasta

1 .* No existen títulos de pro
piedad.

2 .“ Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores pre
viamente consignar en la mesa 
del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, una canti
dad igual por lo menos ai diez por 
ciento efectivo del valor que sir
vió de tipo para la segunda su
basta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Dado en Lo^ofto, a dieciseis 
de Enero de mil novecientos vein
ticinco.—José Usera.—P. S. M. 
P. U. Angel F. Villamar.

« 
« *

Don José Usera Rodríguez, Juez 
de. prim,era instancia del parti- 
dó de Logroflo.
HAGO SABER: Que en los 

autos ejecutivos seguidos en esté 
Juzgado por el procurador don 
Francisco Lor en representación 
de la Sucursal del Banco Hispa
no-Americano de esta plaza, 
contra dofta Margarita Moreno 
Alvarez, vecina de la Ciudad de 
Calahorra sobre pago de veinte 
mil pesetas de principal, intere- 
sésly costas, hoy eti la vía de 
apremio, se ha acordado por 
providencia de esta fecha y a 
instancia de dicho procurador 
seftoi Lor sacara pública subas
ta los bienes embargados a dicha 
ejecutada, por término de veinte 
días, seftalándose para que el re
mate tenga lugar, las once de la 
marapa del día veintiséis del pré- 
ximo mes de Febrei o en la sala 
de aüdiencia de este Juzgado si
ta en la calle de San Agustín de 
esta población, bajo las condicio
nes que luego seguirán, y simul
táneamente en el de Calahorra 
en el mismo día y hora.
Bienes embargados a la efecu^ 

tada y gue, han de ser objeto 
de subasta:
1 .^ Diecisiete cajas dé pímien- 

toá' morrones la' flor de 100/* la
tas cada una. Ta8ádas'en502*35 
pesetas.

2 .® Cuarenta y cinco cajas de 
tomate al natural pelado de 50/« 
latas con guindilla. Tasadas en 
630 pesetas.

3 .® Siéte cajas de ciruela de 
50Ai latas al natural. Tasadas 
en 95 pesetas.

4 .® Quince láta<de alcacho
fas imperiales de 50/a latas. Ta
sadas en 163*83 pesetas.

5 .® Veintidós cajas de espá
rragos, a’^-sabér: Nueve cajas 
con 32 latas de 900 gramos; tres 
cajas de cuarenta latas de 7^0 
gramos; siete cajas dé 36 latas de 
900 gramos y tréá ctf^ de 42 la
tas de 500 gramos. Tasadas en 
850*35 pesetas.

6 .® Una casa sita en el Paseo 
de Canalejas con el número 19, 
lindando derécha entrando con 
la número 21 propiedad de doña 
Margarita Moreno, izc^ierda con 
la núméro 17 de doña Julia Iriar- 
te, y espalda camino de las He- 
ras o Paletillas. Tasada en 9.100 
pesetas.

7 .® Otra casa sita en el men
cionado paseo con el número 21 

(también de dos pisos como la 
anterior) que linda derecha en
trando, la número 23 de la mis
ma dueña, izquierda a la descri
ta anteriormente y espalda o fon
do camino de las Heras o Paleti
llas, Tasada en 10.075 pesetas.

8 .® Otra casa sita en el mis
mo paseo número 23 (también de 
dos pisos como las anteriores) 
que linda derecha entrando con 
la número 25 de don Francisco 
Moreno, izquierda con la núme
ro 21 descrita anteriormente y 
espalda camino de las Heras o 
Paletillas. Tasada en 10.075 pe
setas.

9 .® Los derechos que como 
viuda y heredera, puedan corres
ponderle sobre las siguientes que 
en el Registro de la propiedad 
flgúran inscriptas a nombre de 
su difunto esposo don Galo Beaú- 
m'ont Diez, con la indtrarón de 
su haber de gananciales.

1 .® Una casa con huerta a la 
parte trasera, en el paseo de las 
Moreras u Hospital, de planta 
baja, un piso y bohardillas, linda 
entrando derecha, corral de B. 
Arenzana y huerta de doña Visi
tación Palacios; izquierda cami
no que conduce al río Cidacos y 
espalda al mencionado río. Ta
sada en 12.100 pesetas.

2 .® Una casa con el número 
51 y en el paseo de Canalejas de 
planta baja donde tiene estable
cida la fábrica de conservas y 
dos pisos que linda derecha en
trando, con la casa número 53 
del mismo propietario; izquierda 
casas de doña Leopoldina More
no y espalda camino de las He- 
ras o Paletillas.

3 .® Otra casa sita en el paseo 
de Canalejas con el número 53 
linda entrando derecha con el 
número 55 del mismo propieta
rio, izquierda con el número 51 
antes descrita y espalda con el 
camino mencionado tantas veces.

Estas dos casas últimamente 
descritas según los peritos cons
tituyen una sola finca y las tasan 
en junto en 91.000 pesetas.
W4.® Otra casá en el mismo pa
seo con el número 55, linda" en
trando derecha con el número 
57 del mismo propietario, izquier
da con la finca descrita anterior
mente y espalda con el menciona
do camino. Tasada en 10.750 
pesetas.

5 .® Otra casa sita en el mis
mo paseo con eP número 57, lin
da entrando derecha, con el 59 
del mismo propietario, izquierda 
con el número 55 descrito ante
riormente y espalda con el cami
no ya mencionado tantas veces. 
Tasada en 10.750 pesetas.

6 .® Otra casa sita en el men
cionado paseo con el número 59 
linda derecha entrando con la 
casa de don Francisco Moreno, 
izquierda cotí’ el número 57 men
cionado anteriormente y espalda 
el camino referido tantas veces. 
Tasada en 10.750 pesetas.

Condiciones de la subasta
1 .® Los títulos de propiedad 

se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado de pri
mera instancia de Logroño.

2 .* No se admitirán posturas 
2ue no las dos terceras partes 

el avalúo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de cederlo a un 
tercero, y

3 .* Para tomar parte en la 
subasta deberán Ibs licitadores 
previamente consignar en la me

sa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento del valor efectivo 
del tipo que sirve para la su
basta.

Dado en Logroño, a veinti
cuatro de Enero de mil novecien
tos veinticinco.— José Usera.— 
P. S. M. P. U., Angel F. Villa- 
mar.

Beguisitoria
214

Justo Gil Josefa, natural de 
Nieva de Cameros, de estado sol
tero, de 49 años, moreno, regular 
de estatura y carnes, domiciliado 
últimamente en Logroño, proce
sado por robo, comparecerá an
te el Juez de Instrucción de Lo
groño; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo verifi
ca, y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, encara 
gándose a todas las autoridades 
y Agentes de policía Judicial pro
cedan a la busca, captura y con
ducción de aquél, poniéndolo a 
disposición de este Juzgado, en 
la Cárcel del Partido, con arre
gla a lo dispuesto en los artícu
los 5C'2 y 838 de la Ley de' Enjui- 
ciamento Criminal, y cuyos diez 
días se contarán a partir desde la 
publicación dé la presente requi
sitoria Gaceta de Madrid. 

Logroño, 27 dé Enero de 1925. 
—El Juez de Instrucción, José 
Usera.

« 
« *

EDICTO

205 
Don Francisco Manzanares Iz

quierdo, Juez de primera ins
tancia de Calahorra y su Par- 
tido, o
Por virtud del presente, y en 

autos de expediente que se ins
truye de oficio sobre reclusión 
definitiva en un manicomio del 
presunto alienado Hipólito López 
Caballero, natural de Calahorra, 
de igual vecindad, de 58 años de 
edad, de estado casado, cum
pliendo lo mandado en providen
cia de hoy, se emplaza a los pa
rientes del mismo," con el fin de 
ser oídos> en el mencionado ex
pediente, por término de un mes, 
apercibidos que si no compare
cen, se resolverá sin su audien
cia.

Dado en Calahorra, a veinti
séis de Enero de 1925.—Francis
co Manzanares.—Ante mi, Mi
guel Alvarez.

Administración Provincial
Sección provincial de Presupuestos 

municipales

Reglamento de la Hacienda 
municipal

(OoBtlBoaclón d»l número 14)

Artículo 44. Los aproVecha- 
mif ntos a que se refiere el artí
culo 374 en relación con el 360, 
letra B) del Estatuto municipal, 
se entenderán así clasificados:

a ) Aprovechamientos que 
ocasionen depreciación o desg is- 
te especial en las obras p insta
laciones municipales objeto de 
los mismos, o que, siñ producir 
tal depreciación o desgaste, dén 

lugar a una limitación o pertur
bación del uso público de las pro
piedades o instalaciones munici
pales destinadas al uso o común 
aprovechamiento.

b ) Aprovechamientos espe
ciales que, sin dar lugar a depre
ciación o desgastes en las obras 
o servicios objeto de los mismos, 
ocasionen un beneficio especial 
con motivo de'su realización.

Articulo 45.. Para el estable
cimiento de los derechos por 
aprovechamientos se ajustarán 
los Ayuntamientos a las siguien
tes reglas:

1 .^ El importe de la cuota fija 
o accidental que se señale en ca
da caso no podrá ser mayor que 
el valor del aprovechamiento y, 
por tanto, no ha de ser tampoco 
menor que el perjuicio qüé oca
sionaría el no poder ser utilizado,

2 .^ Cuando los Ayuntamientos 
hagan uso de la facultad que les 
concede el artículo 378 del Esta
tuto para transformar los dere
chos por aprovechamiento del 
vuelo, suelo y subsuelo del térmi
no municipal en una participa
ción de la Corporación en los in
gresos brutos o en el producto 
neto de las explotaciones existen
tes en dicho término, deberán ob
servar las siguientes prescripcio
nes:

a) En todo caso podrán esta
blecer, como cuota mínima, la 
que cada contribuyente haya sa
tisfecho el ejercicio anterior al de 
la transfomacióni supuestafla'Con
tinuidad de los aprovechamien
tos.

b) Sin perjuicio de las atribu
ciones que coricede ^1 Ministerio 
de Hacienda el artículo 378, pá
rrafo último del Estatuto, los 
Ayuntamientos no podrán esta
blecer cuotas de participación su
periores al uno y medio por cien
to de los ingresos brutos, ni al 
tres por ciento del producto neto. 
Dentro de estos máximos, el Mi
nistróle Hacienda, a petición de 
las Empresas interesadas, deberá 
acordar con carácter general pa
ra las que actúen en cada término 
municipal, descuentos en propor
ción con el montantedel coeficien
te de explotación, si el reparto se 
hace sobre lós ingresos brutos o 
con el de las cargas financieras 
motivadas por instalaciones dedi
cadas al servicio público dentro 
del mismo término, si el reparto 
se hace sobre el producto neto. -

c) Las cuotas de participación 
que se fijen durante los cinco pri
meros años, a partir del de 1924- 
25, tendrán carácter provisional, 
pudiendo rectificarse para el ejer
cicio siguiente al de su imposi
ción.

d) Cuando los bienes o insta
laciones de una Sociedad o parti
cular que explote servicios públi
cos radiquen en varióse términos 
municipsdes, el límite máximo 
consentido deberá prorratearse 
entre los diversos Ayuntamientos^ 
en proporción a íós ingresos bru
tos que en el territorio fde cada 
uno de ellos se obtengan, sin qué 
ésto obligue a todos ellos ál ejéT- 
cicio de la fafeúltad de transfor
mar lasiitasas por aprovechamien
tos que otorga el artículo 378 del 
Estatuto.

e) Los suministros dé agua*, 
gas y electricidad para ehservi- 
cio público, n© serán tenidos-en 
cuenta en el cálculo del ingreso 
bruto, base dé lá'j partrcipáción 
municipal.

f) Las Ordenanzas correspon-
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dientes dete,rininarán el momento 
y forma en que las Compañías 
hayan de presentar los datos ne 
cesarios para la liquidación de los 
derechos.

g) No se incluirá en las cuo
tas de participacición el coste de 
las reparaciones por daños y per
juicios causados en la vía públi
ca, que íntegramente será de 
cuenta de la Empresa que las cau-

CAPITULO V

DE LA IMPOSICIÓN MUNICIPAL

Artículo 46i Cuando los Ayun
tamientos estimen necesario pre
parar la valoración de todos los 
solares, estén o no edificados, pa
ra transformar el 20 por 1(K) de 
la cuota del Tesoro de la contri
bución territorial, riqueza urba
na, estarán facultados para rea
lizar dicha valoración y todos los 
trabajos prevics aunque no figu
re en el presupuesto vigente el in
greso transformado.

Lós Ayuntamientos, al acordar 
la iniciación de los trabajos pre
paratorios, estarán autorizados 
para reclamar de los propietarios 
las declaraciones precisas para 
la formación del padrón, estable
ciendo las penalidades que esti
men oportunas dentro de los limi
tes del libro II, título IV, capítu
lo 3.° del Estatuto municipal.

Articulo 47. La administra
ción y recaudación del arbitrio a 
que se refiere el artículo 380 del 
Estatuto, apartado c), estará a 
cargo de la Administración de la 
Hacienda pública, la cual podrá 
en su caso, requerir el concurso 
de los Ayuntamientos a quienes 
corresponda el arbitrio.

Por regla general, la liquida
ción de las cuotas provisionales y 
definitivas de arbitrio sobre el 
producto neto se hará simultánea
mente con la de las cuotas provi
sionales y definitivas del impuesto 
de utilidades correspondientes al 
mismo ejercicio.

En caso contrario, tendrán los 
Ayuntamientos facultad para to
mar a su cargo la administración 
y liquidación del arbitrio, y las 
Administraciones provinciales de 
rentas públicas estarán obligadas 
a poner a disposición de los fun
cionarios designados por la Al
caldía los antecedentes precisos, 
dentro de los quince dias siguien
tes a las liquidaciones provisiona
les y definitivas.

Los Delegados de Hacienda fi
jarán las horas—nunca menos de 
dos diarias—en que los funciona
rios municipales encargados de 
la Administración del arbitrio po
drán examinar los antecedentes.

Cuando los Ayuntamientos se 
hayan encargado 4e.la Adminis
tración y liquidación del arbitrio, 
quedará en suspensión el cobro 
por parte del Estado del premio 
de cobranza .correspondiente.

Articulo 48; Las Compañías 
anónimas y las comanditarias por 
acciones a que se refiere el artí
culo anterior estarán exentas del 
pago del arbitrio sobre los inqui
linatos por los locales que las 
mismas destinen exclusivamente 
al ejercicio de la industria o del 
comercio en el Municipio en que 
la exacción del referido arbitrio 
sobre el producto neto de tales 
Compañías se realice.

Artículo 49. Cuando las Com
pañías anónimas o comanditarias 
por acciones acuerden no hacer 
uso de la facultad de retener a los 

tenedores de- obligaciones emit i 
das antes de 8 de Marzo de 1924, 
con la cláüsula'<libre de impues 
tos», la parte del abitrio corres
pondiente A dichas obligaciones, 
los Ayuntamientos podrán acor
dar la suspensión de su cobro, 
pero deberán establecer simultá 
neamente un recargo compensa 
dor sobre el resto del producto 
neto de la Compañía obtenido 
dentro del término municipal y 
calculado á tenor del artículo 393 
y siguientes del Estatuto munici
pal. El recargo compensador no 
podrá exceder ni del importe de 
la cuota supendida ni ^el 50 por 
100 del resto del arbitrio que de
ba satisfacer la compañía ¿duran
te el mismo ejercicio.

Articulo 50. A los efectos de 
lo prevenido en el apartado letra 
a) del artículo 459 del Estatuto, 
para determinar la base del arbi
trio de inquilinato se deducirá 
del alquiler o, en su caso, del va
lor en renta, un 50 por 100 en 
concepto de huecos.

Artículo 51. El arbitrio sobre 
circulación de coches de lulo, 
autorizado por el artículo 380, 
apartado g), con la limitación 
que^establece el apartado c) del 
artículo 433 del Estatuto-, excluye 
la posibilidad de imponer ningu
na otra exacción con el nombre 
de peaje, tránsito,,, entra da, paso 
o cualquiera otro análogo que 
tenga por base la^^rculación de 
dichos vehículos.

El arbitrio’ subre circulación 
sólo será exigible a los dueños 
de dichos vehículos y caballerías 
después de transcurridos los sie
te primeros 4íasíde su entrada y 
permanencia en el mismo térmi
no municipal.'^

Los carruajes y caballerías 
pertenecientessúbditos extran
jeros no residentes en España es
tarán exentos dél pago del im
puesto y arbitrio relacionados 
con la propiedad ya uso de dichos 
vehículos y cabaííerías durante 
un período de tiempo idéntico al 
que, en sus respectivos países, 
se conceda a los pertenecientes a 
españoles domiciliados en Espa
ña que circulen por aquéllos.

Artículo 52. Los Ayuntamien
tos de Municipios cuyo mayor 
núcleo de población sea inferioi 
a-4.-00ó habitantes-, que establez
can el arbitrio sóbre las carnes, 
autorizado por el artículo 380, 
apartado, h) del Estatuto, podrán 
acordar la reducción o exención 
del gravamen correspondieiaté a 
las reses porcinas criadas por las 
familias menos pudientes de la 
localidad con destino , a su exclu
sivo consumo.

Los Ayuntamientos podrán 
sustituir el peso en canal por el 
peso en vivo de las reses, 'como 
base del árbittió, sietñpre qué es
te aumento de la base se conipen- 
se con una rebaja proporcional 
en el tipo de imposición que ga
rantice la equivalencia del rendi
miento.

Artículo 53. Para la aplica
ción del régimen de intervención 
en el arbitrio sobre bebidas a las 
bodegas o depósitos que desti
nen sus productos exclusivamen
te a la exportación, los Ayunta
mientos, al formular la Ordenaa- 
za sobre administración de dicho 
arbitrio, deberán consignar las 
reglas que con especial aplica
ción a los criadores de vinos con
tiene la Real orden del Ministerio 
de Hacienda fecha 21 de Junio de 
1883.

■ Vrtículo 54, El arbitrio sobre 
¿ p mpas, fúnebres recaerá sobre 

las personas que las costeen. 
Esto no obstante, podrán los 
Ayuntamientos acordar que las 
Empresas.de pompas fúnebres se 
encarguen d percibir el atbitric 
nor cuenta dJ Ayunta mié:.to 
junto con el coste délas pompas.

CAPITULO VI

DEL ORDEN DE IMPííSICIÓN DE LAS

EXACCIONES MUNICIPALES

Artículo 55. El orden de la 
imposición municipal' será el es
tablecido en ei artículo 535 del 
Estatuto municipal. Unicamen
te podrá la- Delegación de ¡ Ha
cienda autorizar, a los Ayunta,- 
mientos que lo soliciten, a pfés.- 
cindir de alguna o algunas de4ás 
exacciones consignadas en el ci
tado artículo y en el ordçii que 
en el mismo se menciona ¿n los 
casos siguientes:

L° Cuando resulte inexisten
te en el término municipal el ob
jeto del gravamen a que la exac- 
cción se contraiga.

2 .° Cuando, aun existiendo-ei 
objeto del gravamen, se justifi* 
que debidamente por el Ayuntan 
miento que la aplicación del arbi
trio de que. se trate, será,-ia^pro- 
ductiva para el Erario municipal; 
que producirá rendimiento exi
guo o desproporcionado con el 
coste de la recaudación, o que 
puede hallarse en pugna con las 
condiciones de vida económica 
peculiares del Municipio.

3 .° Cuando ios Áyüntaraien- 
tos hubieran adoptado, con las 
formalidades legales, el régimen 
de carta que autoríisa ei capítulo 
10, título V, del libro I del Esta
tuto, en los casos que señalan 
sus articulos 142, 143 y 144 y Ael 
57 del Reglamento de Organiza^ 
ción y constitución de los Ayun
tamientos.

Artículo 56. En los casos pri
mero y segundo, contra el acuer
do que la Delegación de Hacien
da, dicte autorizando .o denegan
do la alteración del orden de la 
imposición municipal, podrá eh- ■ 
tablarse por el Ayuntaniiento in- 
teresado o por los contribuyentes 
del término municipal el recurso 
que determina el artículo 317, en 
armonía con ei 323 del Estatuto.

En todos los casos el acuerdq 
municipal habrá de expresar las , 
causas que en el orden económir j 
co determinan la necesidad de ■ 
adoptar un régimen excepcional, 
detallando el plan dg exacciones 
sustitutivas y el orden de utiliza
ción íde las mismas, cuando no 
bastaren para cubrir las obliga-j 
ciones y áé'rvícios, muníclf^^és 
las rentas patrimoniales del Mu- 
nicipiOi

Artículo 57. La concesión a 
un Ayuntamiento del régimen 
económico excepcionaL a que se .* 
refiere el número 3.° dql artículo 
54 no alcanzará más qug. ál plan 
de exacción s y al orden de utili
zación de las mismas, quedando ■ 
subsistente lo establecido en el ■ 
Estatuto municipal y j 
mentos en cuanto a lós derechos | 
de defensa, de los vecinos u obli- 2 
gados, en la vía gubernativa y 
en la contencioso-adnúpis^ativa. ’

Tampoco podrán establecerse 
preceptos ni exacciones en pugna 
con las contribuciones e impues
tos del Estado, y con la« obliga

ciones tributarias del Ayunta
miento respecto a la Hacienda 
pública.

RESUMEN 
del 

PRESUPUESTO DE GASTOS

Oapl- 
tul«s

I ® Obligaciones generales^,
2 .° Representación municipal.
3 .° Vigilancia y seguridad, ;
4 .° Policía urbana y rural.
5 .° Recaudación.
6 .° Personal y material de ofici

nas
7 .° Salubridad e higiene.
8 .® Beneficencia. .
9 .® Asistepçia social.
10 . Instrucción pública.
11 . Obras públicas.
12 Montes,
13 . Fomento de los intereses co

munales.,
14 . Mancomunidades.

j 15. Entidades,naejiores.
16 . Agrupación, forzosa del Mu

nicipio. ‘
17 . Imprevistos.
18 . Resultas.

RESUPUESTO DE GASTOS
CAPITULO 1.®

Obligaciones generales
i Artí-
I culo»

i ----
I 1.® Censos.
3 2.® Pensiones.
! 3.® Operaciones de ci édito muni-
i cipal.

4 .® Créditos reconocidos.
¡ 5.® Litigios.
’ 6.® Contingentes.

7 .® Contribuciones. e impuestos.
8 .® Anuncios y suscripciones.j
9,® Indemnizaciones.
10, Compromisos varios.

• 11. Cargas por servicios del Es-
i tado.
i OAPITÜLQ 2.®

i Representación municipal

1 .® Del Ayuntamiento.
2 .® Del Alcalde.
3 .® De los Tenientes de Alcalde 

y Concejales jurados.
CAPITULO 8.®

Vigilancia y Segwidad

1 .® Guardia municipal. «
2 .® Socorro de incendios y sal

vamento.
CAPITUL» 4.®

Policía urbana y rural

1 .® Alumbrado, servicios eléctri
cos y mecánicos.

2 .® Mercados y puestos públicos.
3 .® Alhóndiga.
4 .® Mataderos.
5 .® Guardería rural.
6 .® Preservación y extinción de 

plagas del campo.
7 .® Extinción de animales dañi

nos.
8 .® Gastos generales.

CAPITULO 5. ®

Recaudación

Administración , inspección, 
vigilancia e investigación. 
Recaudadores y Agente?.

CAPITULO 6. ®

Personal y material de oficinas

1 .® De Oficinas centrales.
2 .® De otras dependencias.
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CAPITULO 7. ®
SaliJ^dad e higiene

l .° Aguas potables y residuarias. 
2 .° Limpieza de la vía pública.
3 .° Cementerios.
4 .° Laboratorio de análisis de 

alimentos y preparación de 
vacunas.

5 .° Desinfección.
6 .° Epidemias.
7 .° Saneamiento de terrenos, 
8,“ Inspección sanitaria de lo

cales.
9,° Higiene pecuaria.

CAPITULO 8. ®
Beneficencia

l .° Auxilios médico-farmacéuti
cos.

2 .° Hospitales municipales.
3 .° Instituciones benéficas muni

cipales.
4 .° Socorro y conducción de po

bres transeúntes y emigra
dos pobres.

5 .° Calamidades públicas.
CAPITULO 9. ®

Asistencia social

1 .® Juntas locales.
2 .® Fomento de casas baratas.
3 .® Seguros sociales.
4 .® Retiros obreros.
5 .® Instituciones de ahorro, de 

crédito popular o agrícola 
o de cooperación.

6 .® Colonización interior.
7 .® Atenciones diversas.

CAPITULO 10.
Instrucción pública

1 .® Prestaciones al Estado de 
servicios de instrucción pri
maria.

2 .* Escuelas municipales de ins
trucción primaria.

3 .® Instituciones escolares.
4 .® Enseftanzas especiales.
5 .® Escuelas y talleres profesio

nales.
6 ° Instituciones culturales.
7 .® Idem de ciudadanía.
8 .® Conservación de monumentos 

artísticos e históricos.
CAPITULO 11.

Obras públicas

1 .® Edificaciones.
2 .® Expropaciones para apertura 

y ensanche de vías públicas.
3 .® Vías públicas.
4 .® Vías férreas.
5 .® Líneas telefónicas.
6 .® Parques y jardines.

OAPITüLO 12.

Montes

1 .® Personal.
2 .® Conservación y fomento.
3 .® Deslinde y amojonamiento.
4 .® Aprovechamientos comuna - 

les.
CAPITULO 13.

Fomento de los intereses comunales

1-® Pósitos.
2 .® Granjas agrícolas e indus

triales.
3 .® Ferias, exposiciones, concur

sos, funciones y festejos.
4 .® Paradas de animales repro

ductores.
5 .® Auxilios para el fomento de 

la producción y del trabajo.
6 .® Municipalización de servicios.

CAPITULO 14.
Mancomunidades

Unico.

CAPITULO lo.
Entidades meliores

Unico.
CAPITULO 16.

Agrupación forzosa del Municipio

Unico.
CAPITULO 17.
Imprevistos

Unico, Gastos imprevistos.
CAPITULO 18.

Resultas

Unico. Obligaciones de presu
puestos cerrados.

RESUMEN 
del 

PRESUPUESTO DE INGRESOS
C*pí- 
talofl

1 .® Rentas.
2 .® Aprovechamientos de bienes 

comunales.
3 .® Subvenciones.
4 .® Servicios municipalizadoSí
5 .® Eventuales y extraordinarios.
6 .® Arbitrios con fines no fisca

les.
7 .® Contribuciones especiales.
8 .® Derechos y tasas.
9 .® Cuotas, recargos y participa

ciones en tributos nacionales.
10 . Imposición municipal.
11 . Multas.
12 . Mancomunidades.
13 . Entidades menores.
14 . Agrupación forzosa del Mu

nicipio.
15 . Resultas.

PRESUPUESTO DE INGRESOS
CAPITULO 1. ®

Rentas 
Artt- 
cnloa

1 .® Edificios y solares. 
2 .® Censos.
3 .® Valores.
4 .® Préstamos.
5 .® Otras rentas.

CAPITULO 2. °
Aprovechamientos de bienes comunales

1 .® Leñas y pastos. 
2 .® Mondas y limpias.
3 .® Enajenación de bienes.

CAPITULO 3. ®
Svdfvenciones

1 .® Subvenciones del Estado pa
ra servicios municipales. 

2,® Idem de la Región, Provincia 
y Mancomunidad.

CAPITULO 4. ®
Servicios municipalizados

Unico.
CAPITULO 5. ®

Eventuales y extraordinarios

1 .® Reintegro de pagos indebi
dos.

2 .® Idem por varios conceptos.
3 .® Legados, donativos y mandas. 
4 .® Ingresos no previstos.
5 .® Extraordinarios.

CAPITULO 6. ®
Arbitrios con fines no fiscales 

Unico.
CAPITULO 7. ®

Contribuciones especiales

Unico. Sobre beneficios por 
obras o instalaciones del

I Ayuntamiento.

CAPITULO 8. ®

Derechos y tasas

1 .® Por prestación deservicios. 
2 .® Por aprovechamientos espe

ciales.
CAPITULO 9.®

Cuotas, recargos y participaciones en 
tributos nacionales

1 .® Impuestos cedidos por el Es
tado.

2 .® Participación y recargos so
bre las contribuciones e im
puestos del Estado.

CAPITULO 10.
Imposición municipal

1 .® Arbitrios sobre artículos des
tinados al consumo.

2 .® Idem sobre solares sin edifi
car.

3 .® Idf m sobre incremento de va
lor de los terrenos.

4 .® Idem sobre inquilinatos.
5 .® Idem sobre Compañías anó

nimas y comanditarias por 
acc'ones.

6 .® Idem sobre circulación roda
da de lujo.

7 .® Idem sobre las pompas fúne
bres.

8 .® Por concesiones especiales.
9 .® Repartimiento general.

CAPITULO 11.
Multas 

Unico.
CAPITULO 12.

Mancomunidades 
Unico.

CAPITULO 13.
Entidades menores

Unico.
CAPITULÓ 14.

Agmípacióii forzosa del Municipio 
Unico.

CAPITULO 16. 
Resultas

1 .® Existencias en fin del ejerci
cio anterior.

2 .® Créditos pendientes de cobro 
de ejercicios cerrados.

Administración Monicipal
REEMPLAZO ¡DEL ARO ACTUAL

CITACION a los tnoaos de ig
norado paradero que han si
do alistados para el reempla- 
30 actual, con el fin de que se 
presenten en sus respectivos 
Ayuntamientos, o quienes les 
representen, a los actos del 
citado alistamiento, en sus 
dias y horas señaladas al 
efecto.

PUEBLOS Y MOZOS QUE SE CITAN

Calahorra. — Enrique Villas 
García.—Ricardo Martinez Ló
pez.— Agustín Hita Conton.— 
Abundio López Solano.—Fran
cisco Garda San Olipio.—Justo 
Rodes o Pastor.—Valentín Gue
rreros Castillo.—Gregorio Díaz 
Anoz.—Cecilio Tamayo Carra. 
—Manuel María Adán López.— 
Tomás de Santiago (expósito).

Mansilla.—Francisco Sanjuan 
Guillaro.—Urbano Hernani Fer
nández. —José Pérez Benite.

GALBARRULI
158

Se halla vacante la plaza de 
recaudador y agente ejecutivo 
de este Ayuntamiento para el co
bro del reparto de la carretera 
de esta Villa a la de Tirgo a Mi
randa de Ebro, asi como tam
bién el del reparto de utilidades 
para cubrir el déficit del presu
puesto con los derechos del 3 por 
100 de las cuotas y los demás que 
marca la Instrucción de Procedi
mientos de ?6 de Abril de 1900 en 
su Acción ejecutiva; los interesa
dos que se crean aptos para su 
desempeño, pueden presentar sus 
solicitudes en el p'azo de 8 dias 
desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la 
Provincia en esta Alcaldía.

Galbárruli, 19 de Enero de 
1925.—El Alcalde, Victoriano 
Sandoval.

. IGEA
194

Se encuentra vacante por di
misión del que la venía desem
peñando para residir en Madrid, 
la plaza de Médico titular de es
ta Villa con el haber anual de 
mil pesetas por la asistencia de 
una a cincuenta familias pobres 
y pagadas por trimestres venci
dos del presupuesto municipal; el 
agraciado podrá contratar con 
una sociedad de vecinos pudien
tes que abonarán la süma anual 
de cinco mil pesetas, pagadas 
igualmente por trimestres venci
dos y condiciones que estipula-, 
rán con el profesor. Las solici
tudes podrán presentarse al señor 
Alcalde debidamente reintegra
das en el término de 30 días.

Igea, 25 de Enero de 1925<-— 
El Alcalde Felipe Martínez,

CORERA
209

Hallándose vacante la plaza de 
recaudador municipal se anuncia 
su provisión por término de quin
ce días, siendo condición indis
pensable la de depositar el agra
ciado el importe del trimestre al 
hacjrse cargo de los recibos o 
valores; teniéndose en cuenta se
rán preferidos el que más econo
mía ofrezca, debiendo dirigir sus 
instancias a esta Alcaldía en 
plazo indicado.

Corera, 28 de Enero de 1925. 
—El Alcalde, Santiago Bretón.

PRÉJANO

187
Propuesta por la Comisión mu

nicipal permanente, previo dicta
men del Secretario Interventor de 
este Ayuntamiento la instrucción 
de expediente de suplemento de 
crédito, queda expuesta la misma 
al público por espacio de quince 
días en esta Secretaría, según y 
para los efectos mandados ob
servar en el párrafo 1.® artículo 
12 del Reglamento de Hacienda 
municipal.

Préjano, 24 de Enero de 1925. 
—El Alcalde, Pedro Eguizábal.

Imprenta Provincial.
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